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OBJETIVO: 
 
Conocer las habilidades, intereses, capacidades y formas de aprender de los estudiantes aspirantes a 
becas que ofrece la Universidad Tecnológica de Cancún, con el fin de integrar un expediente en conjunto 
con el Departamento de Proyectos de Vinculación e Internacionalización que sirva de referencia en la 
toma de decisiones para los candidatos (as) a las becas. 
 

 
 

 

N° 

 

ACTIVIDAD 

1 
 

Recibir solicitud de atención por parte del departamento de movilidad internacional. 
 

2 
 

Agendar la aplicación e interpretación de exámenes psicométricos. 
 

3 

 
Solicitar al departamento de Proyectos de Vinculación e Internacionalización la base de datos de 
los (as) aspirantes a becas. 
 

4 

 
Dar de alta en la plataforma de Psycostock a los (as) aspirantes a la universidad (nombre, fecha 
de nacimiento, carrera en curso, clave para iniciar sesión y pruebas). 
 

5 

 
Enviar por correo electrónico la fecha de aplicación y liga del examen psicométrico a los 
estudiantes. 
 

6 
 

Capturar los resultados cuantitativos de los exámenes psicométricos. 
 

7 

 
Llevar a cabo la interpretación y análisis de los resultados cuantitativos de los exámenes 
psicométricos. 
 

9 
 

Agendar las entrevistas para cada uno de los aspirantes. 
 

10 
 
Llevar a cabo las entrevistas en la fecha y hora señalada. 
 

11 
 
Elaborar un diagnóstico del Psycostock en conjunto con la entrevista. 
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N° 

 

ACTIVIDAD 

12 
 

Entregar diagnóstico por escrito a la Subdirección de Proyectos de Vinculación e 
Internacionalización, según el aviso de privacidad correspondiente. 

 
 
 

HISTORIAL DE CAMBIOS  
 

FECHA MODIFICACIÓN 

23 de febrero de 
2026 

- Se cambio nombre de la instrucción de trabajo aplicación de 
psicométricos a estudiantes matrículados y entrevistas para movilidad 
Se cambio el código. 

09 junio 2025 

Se modificó el nombre del software ya que ahora será en línea el 
examen psicométrico. 

- Se modificó el punto 02 y 09 ya que no se elabora un calendario, más 
bien se agenda dependiendo de la solicitud del área interesada. 

19 diciembre 2023 - Se modificó el nombre del encargado de la Dirección. 

02 diciembre 2022 
- Se eliminó una actividad, ya que los exámenes psicométricos ahora se 

realizan en línea. 
- Se modificó el punto 05 de la actividad. 

11 noviembre 2021 

- Se modificó el punto número 3 de la actividad, ya que los exámenes se 
harán en un laboratorio de computo. 

- Se modificó el nombre del Departamento 
- Se actualizo el nombre del encargado de la DEUSE. 

21 octubre 2020 No hubo cambios 

 
 
 


